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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de febrero de 19'11 por la que se conce
den Medallas de Plata de segunáa clase al Mérito
Penitenciario a los funcionanos que se mencionan.

Dmo. Sr.:' De conformidad con los articulos391 y 394 del
Reglamento Penitenei8l'10, y en a.tención a los méritos contraídos
en el desempefio de su cometido _por los funcionarios, del Cuerpo
Especial de Prisiones. donVa.lerHIDO E-chevarria Rodríguez y,de
«Otros Servicios», don José Monzón Cerced., como Perito Industrial
al servicio de la Entidad autónoma. de Trabajos penitenciarias,
&CI'editados en los expedietltes seguidos aJ. efecto,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. de esa Diree
ci'6n General, ha. acordado conceder a. -loa expresados funcionarios
la Medalla de Plata. de segunda clase al Mérito Penitenciario.

Lo que digo a V. l. para su oonocimíento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 3 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 177411971, de 24 de julio, por el que se_e la Gran Cruz <le la orden del Mérito Me.
Utar, con tUstfntfvo blanco, al General de Dtvtsión
del Ejército del Aire don Carlos Franco Irlbar
·negarall.

En atención a los méritos y circunsta.ncias que concurren
en el General de División del Ejército del Aire don C6rlos
Franco Iribarnegaray, .

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
la Gran Qruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco. -

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <lel Ejército.
JUAN CABTA'RON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de julio de 1971 por la que se -aprue
ban los Estatutos Sociales de «Tabacalera, S. A.».

runo. Sr.: Visto el proyecto dE' Estatutos SOciales de cTa-
be.ca~era, S. A.», qtre por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria de AcelonlBtas de la compañia, celebrada el l'asado
dJa3, ha sldo elevado pom BU definitiva aprobaclón por ...te
!Ministerio y en el ejercicio de las facultades· que me confiere
la disposición adicIonal segunda de la Uy 10/1971, de :lO de
marzo, vengo en disponer lo siguiente:

Primero.--Se aprueban las modificaciones introducidas en
los Estatutos SOciales de «Tabacalera, S. A.», que se encuen
tran adaptados a cuanto se dispone por la- Ley 10/1971, de 30
de marzo, sobre Gestión del Monopolio de Tabacos y su Coordi
nación con la PoUtica; Tabaquera Nacionffi.

8egun<1o.-Cualesquiera mod1f1caciones ulteriores reqt.:€r1rán
la aprobaclón de este MinisterIo.

Lo qUe comunico Q- V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.l>.

ORDEN de 14 de julio de 1971 por la que se aprue
ban los Estatutos Sociales de «Tabacos de Ceuta y
Melilla. S. A.».

Ilmo. Sr.: Vistas las modificaciones introducidas en los Es
tatutos Sociales de la Compa.ñla «Canariense--Merro<¡u1 de Ta
becos, S. A,D, que por acuerdo de la Junta. Universal de AecÍQoo

nistas de la Compañía, celebrada el pasado' día 24 de junto,
han sido elevadas para su definitiva aprobación por este Mi
nisterio y en el eje-rdcio de la.s facult-e.des que me confiere la.
disposición adicional segunda de la Ley 10/1971, de 30 de ma.rzo,:
vengo en di8pOIler lo siguiente:

Primero.-se aprueban loa Estatutos Sociales de «Tabacos
de CeL.'ta y Melilla. S. A.», cuya razón social sustituye a 16 an
terior de «Compañía Canariense-Marroquí de Tabacos S. A.». que
se encuentran adaptados a cuanto se dispone- por la I,éy 10/1971.
de 30 de marzo, sobre Gestión del Monopolio de Tabacos y su
Coordinación COn la Politica. Tabt\quera Nacional.

Segundo.-----Cualesquiera modificaciones ulteriores requerirán
la aprobación de este Ministerio.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocjmieñto y efectos.
Dios,guarde a V. l.muchos.a.ños.
Madrid, 14 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

Itmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

MINISTERIO.
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direecion aenera¡ de Obras He.
dráuUcas por la que se hace pública la concesión
otorgada a la Comuntdad de Regantes del Azarbe
del Merancho «Canal de la FontanUla}), al «GruPO
Sindical de Colonización número 6.058». ae Fortuna;
a don Lui3 Romera Guirao 11 otros diecinueve propfe-
tarios más, 11 al «Grupo de Propietarios del Campo
de la Matanza». 1Xtra awovech-ar un caudGl continuo
de 134.74 litros/segundo del Azarbe del Merancho
para el riego de 708.7000 hectáreas de tlerras de
su propiedad. sitas en términos de Murcia. Abanilla
y Fortuna.

La. Comunidad de Regantes del Azarbe del Merancho «Ca
nal de la Fontanilla», el «Grupo Sindical de Colonización ·núme
ro 6.058», de Fortuna; don Luis Romera Guirao y otros diecinueve
propietarios y el «Grupo de Propietarios del Campo de La Ma
tanza}) han solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas del Azarbe del Merancho, en término de Murcia. y este
Ministerio ha resuelto:

Conceder a:

1. «Comunidad de Regantes del Azarbe del Merancho «Canal
de la Fontani11a}).

2. «Grupo Sindical de ColoniZación número 6.058», de Fortuna.
3. Don Luis Romera. Gulrao ,y otros diecinueve propietarios, y
4. Grupo de Propietarios del Campo de La. Matanza».

autorizacíón para derivar, mediante toma en el Azarbe del Me.
rancho, en término municipal de- Murcia, hasta un total de cuatro
millones doscientos cuarenta y Iiueve mil doscientos metros cú
bicos (4.249.200 m 8 ) por afio de aguas públicas, equivalentes a
un caudal continuo ,de ciento treinta y cuatro litros y setenta
y ouatro centllltros por oegundo (!3P4 Iltros/oegundo), corres
pondientes a una superficie de regllWO de setecientas ocho hec
táreas y setenta áreas (708,7000 Ha.) de tierras de su propiedad,
sitas en los términos mumclpa1es de MW'CI8z Abanil1a y Fortuna.
e incluidas en los planos de las zonas regables de loa 'proyectos
aprobados, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.· El volumen máximo que se autoriza será de 6.000 metros
cúbicos por hectárea y &ílo.

El caudal máximo a. derivar- en el mes de máximo consumo
será de doscientos el.ncuenta- y seis litros y cincuenta. centilitros
por segundo (266,50 litros/segundo).

2.11., Se autoriza a ut11izar el volumen anterior conjuntamente
con otro máximo anuaJ. de UD millón quinientos mil metros eú
bicos (1.500.000 m 8

) de aguas alumbradas del pozo «San Victon,
sito en Cilbatillas, término municipal de- Murcia, cuya explotación
quedará sujeta al condicionado de su autorización.

3.a Los concesionarios, dentro de los dos meses siguientes
& la fecha de pubUcBlCión de esta concesión en el «Boletín otleiro.
del Estado», presentarán en la Comisaria de Agu1J,S del Segura
un plano de la superficie -de riego concedida, que necesariamente
deberá de estar incluida. en los planos de las zonas regables de los
proyectos aprobados. .

Dicho plano deberá incluir igualmente las superficies re
gadas por el pozo «San Victor», de forma que la superficie to
tal regab1e sea mil setenta y cuatro hectáreas y sesenta áreas
(70746000 Ha.). distribuidas de la siguiente forma:

Novecientas ocho hectáreas (908,0000 Ha.) de tierras regadas
oomprendidas en el perímetro de la zona regable que figura
re!lejada en el vuelo fotogramétrico efectuado por la Dirección
General de obras Hidráulicas en el mes de agosto de 1969 Y
en,tonces regad'as por el pozo «S-an Victo!», 5ito en térmIno munlci-
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pa1 de Murcia., paraje de CObatiU8S. y por.laa tomas de agUas
públicas sitas en los' azarbes de Los Gfies y de Loa Pé!'ez, en
término municipal de Murcia.

Cuatro hectareas y veinte áreas (4,2000 Ha.) de _vos riegos
eontenidas en el plano de la BUperfic1e reg8lble objeto de 1& solicitud
formulada por la Comunidad de Regante<; del Azarbe del Meran
ello, «Canal de la Fontanill.. (referencia OR-163).

Cuarenta y una hectáreas ydlez _ (41,1000 Ha.) de nuevos
negos conte1Ud.. en el plano de la auperticle repble objeto
de la solicitud formUlada por don Carmelo~~iel
Y otros (retereneia CR-I66) y~ en 1.. aupér!lcie oompren<llda
en la condiéión quinta de la autAirizaeión de explotación delr.'''''
«San Vieton. de techa 29 de mayo de 19'10 (reterenc1a·V-495 •

Ciento veintiuna hectáreas y treinta áreas (121,3000 Ha) de
nuevos rtegos· contenidas en al plano de la superficie regable
objeto de la ..licitud fOrmulada por el Grupo de Propietarios
del Campo de La Matanza. (refer_ OR-l11l.

A la vIsta del~ plOillO Y con las pr.....ipoiones que
se estime procedenteS. la Com1sarfa de Aguas del Bea:ura reque
rirá a los concesionarios para. que p.resenten dentto del P!8Z()
de tres meses un anejo al conjunto de los tres __ &prO
hados en el que se recojan las 'modlt1eaeiones que-deban 1ntrodu~

ciroo en ellos,' de acuerdo con las condiciones de este. R'Elsolucl'Ón
y las que puedan derivarse del plano aludido en ésta.

4.& Las obras se ajustuán a los proYectos que sirvieron de
base .a las peticiones, con las modificaciones. que impone esta
concesión y en particular su cond1e1ÓD. tef'oeta.

5.3. Las obras oomenzarán en el p1a2lo de tres meses y deberán
quedar term1nades eJl el de un afi<.\, a partir de i& fecha. en
que ]a. Comisaria de Aguas del SfEUra notifique a loa interesados
que las obras pueden ser inictMl88, una. vez que se baya. daldo
cumplimiento a 1& condición tercera.

6.& La Adm1n1stración no responde del caudal que se concede
y se reserva el derecho de tomar de 1& concesión los volümeneiS
de agua que sean necesariosp&1'a _toda clase de obras públicas,
en la. forma que- estime oonveniente, pero sin perjudicar las obrlLS
de aquélla.

7." La Inspeceión Y vtgllancla de las obras e instalaciones,
tanto durante la constru-cci6n eomo en el pm'iodo de explotaci6n
del aprovechamiento, queduán .. eargo de laCo_Ia de Agua.&
del segura, siendo de cuenta de los concesionarios las remunera,..
clones y gastos que por dichos con.cept.06 se ortginen, (l()JllU'reglO
" las dLsposlcio_ vtgentes, debiendo darse cuen. a dicho orga.
nismo del principio de los traba.jos. Una vez terminadas éstos,
y previo aviso del concesionario, se procederá al reco-noc1n1iento
final de las obras e 1nstalaciones por el ComisIJr1o Jefe de Aguas
o Ingeniero del servtcio en quien deIegqe, IevantálldoOe &et& en
la que consten Isa características de las tn&ta1aciones y el cum·
p1imIento de estas oondiclones, sin qUe pueda comenzac la. explo
tación antes de "probar.. este _ por la D1reoeión General
de Obr... HidráulIcas.

En eualquier momento 1.. eoml....1& de Agu.. del segur..
podrá exIgir, con eargo a los ooncesionarios. la. realización de
traba-jos e 1nstaJaeiones que aseguren el eumpliIn1ento del con
dicionado de esta Resolución y la prese-nta.ci6n de documentos
¡relacionados eon 'la misma.

8./1. Durante el periodo de ejecución de los trabajos los cance
sionari08 deberán oonst:Ltuirse en una SOla. Comunidadde Regantes,
presentando. en la CO!nISar1a de Aguas del Segura los doéUmeUtos
que ..tableeen 1.. dis¡>OSieionea vi_tes y tr1Unltllndo el _
diente uportnno, el eU<ll deberá quedar aprobado antes de que
lo .... el acta de reconoclmlento fins4 de que I1OI>la 1& COndleiÓll
anterior, lnscrlbléndóSe defin:itlvamente esta coneeá16n a nombre
de 10 Comunidad de Regante<; que .. collBtituy&.

9.& Queda sujeta esta. concesión a laa disPosiciones vigente.s
o que se dicten en lo sucesivo. relattvaa a la- 1nduatrla nacional.
contrato y &cc!dentes del k&b&Jo Y demás de oarácter sociaL

10. se coneede la. ocupación de terr"""" de doljUnio r,Úblieo
neeesa.ri08 para las obra.s. En cuanto a las servidumbres eg&1e:J,
serán decretadas, en 8U caso, por la autorldad coIn¡>etente. '

11. El _ objeto· de esta co_Ión no podi'á destlns.rse
al riego de otra zona distinta de la qUe se autoriza, no pudiendo
enajenarse con la independencia de la tl'-erra y, tm todo caso,
los 'concesionarios no po<kán beneficla.rse con la venta. de 1'86
_ objeto de oot& con_Ión.

12. Las inst&laeiones- elevadoras de las aguas p!u"& este apro
vechamierito no tendrán máa OSJD&eidad de captación nl poteneia
de elevación que 1.. Indispensable para l& cantldtld de agua y
extensión de regadío a que se retiere la coneesión. eottespond1~ndo
a la Comisarl& de Aguas dél segura el control de los eaudales
utillzados.

A estos efectos. los concesionarios vienen, obligados a in8tala.r
contadores de agua en sus lnstaJac-ionese1-eVBdoras. -cuyas carac*
terlsticll.ll, dls¡>OSieión y empl"""'!'iento quedarén reflejados y
justIficados en el anejo que se cIta en la condición tercera. y
remitirán ~rlmestr&lmente,o más a menudo, si asf se les requiere
por el Servicio, un parte con las lecturas periódicas de los citados
contadores.

13. Los concesIonarios abrirán un< paso de agua que, rece-.
giendo los sobrantes de su aprovechamiento, los revierta por
la linea más corta posible al eauee de donde procedan y por
el punto más cercano '8.-1 de toma de las aguas.

14. Serán preferentes en todo momento 1()6 regadios tradl'ciona
les. si~uiéndoles los correspondientes a ·18s condiciones otQrgadas
pu.. la legalización de regadlos existentes en 25 de abrll de 11153,
quedando en tercer lugar las concesiones correspondientes- a nue-
vos reg&dioe, como loe que son objeto de la presente coneesión.

Los concesionarios vienen obligados a la suspensión del aprovecha-
miento en aquellas épocas de extraordinaria sequia. y en tanto
no queWm s&tiBfechaB las necesidades de los regadio.s que le
preceden en Ol'den de preferencia

15. li08 conpesionazioa vienen obligados a sa.t1sfa.cer el canon
por metro cúbico de agua utilizada. que apruebe anualmente el
Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el canon
de regulación determln&do en las normas de la leglsls.clón vIgente
y el Aumento proporcional que corresponda. d6 los gastos de
la- oompen..saeióñ de energía. eléctrt-e& que se haya de entregar
a los "proveehamlent06 hiaroeléctricos &tectados por ¡... reduocto
nes de desagüe de los embalses convenientes a los riegos. en

. eumpllm!ento del_culo cuarto del Decreto de 25 de abrll de 195&
18. Esta concesIón se otorga. de acuetdo con el apa-rta.do ter

cero de la. orden ministerial de 27 de diciembre de 1966. relativa
8. 1&. orden&ct6n d$ riegos en le.- cuenea. del río 8egUl"&.

17. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su dla por ..lgún can&l construido por el Estado, la
AdmInistración podrá dejar caducada esta concesión, pasando
Q. integrarse aquel,¡os en la nueva zona rega-ble y quede.ndo ~je
tos a. las nuevas normas eoonómico--admlnistrativas que se- dio
ten con carácter geners.1.

18. L08 conces1ona.rioa no podrán eft ningún momento medil1·
car ni las obras de toma ni las' instalaciones elevadoras, ni: las
superficies regables. sin previa autorización de la Comisaría
de Aguas del Segura o del Ministerio de Obras Públicas, según
proceda. La superficie regable quedará en el momento -deterrnm.a...
ción de los trabajos del1mitada- y amojonada. mediante hitos de
cU&'enta centímetros (40) de altura sobre el terreno y de vein
tiocho por veintiocho (28 x ~) centimetros en planta.. distantes
entre &1 un máximo de cien (100) metros o menos. cua-r..dp haya
eambios de dirección en los que deberá colocarse necesariamente
uno. La. situación de los hitos quedará consignada en el anejo
citado en la condición tercera.

19. Esta. concesión se otorga. por un plazo de noventa y nue
ve (99) a..fi{)a, stn perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho
de propiedad.

20. Los ooncesionari08 quedan obligados durante la. explota-.
e16n del aprovechamiento a. las disposiciones de la Ley de Pesca.
Fluvial para conservación de las especies.

21. Antes de la iniciación de la. explotación de esta eonceslón
deberá quedar acreditada la demolición de aa toma e ins-ta-la.cionea
ilegables del azarbe de Lo6 Giles.

22. caducuá esta concesi6n por incumplimiento de cualquiera
de estas condiciones y en los casos previstos en las. di'spostciones
vigentes, deeluándose la caducidad según los trámItes seña.lados
en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .. .

Madrid, 14 de junio de 1971.--El DIrector genral, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION cie la Direcci6n General de Trans-
portes Terrestres por la que se h~ee público .el. ca"!~
bio de titularidad de la conceston del servzew pu.
bUco regular de transporte de viajeros por caTT~

teTa entre AMÓ y Jaca (V-930).

Doña- Dominica Sá-nchez Marraco solicitó el cambio de titula·
ridad de la. concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por c~rretera entre AMÓ Y Jaca (V·930) en favor de
doña Josefa Escartin Gironda, y esta Dirección General, en fe
cha 29 de noviembre de 1967, accedió a 10 solicitado, quedando
subrogada esta última señora en los derechos y obligaciones que
corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Tra~
portes Mecánicos por Carretera. .

Madrid. 25 de junio de 1971.-El Director general, Jesús Santos
Rein,-4.58g..A,

R.ESOLUCION de la Direcció-n General de Trans-
portes Terrestres p&r la que se hace público el cam~
bio de titularidad. de la concesión del servicfo público
regular de transporte de viajeros por carretera en
tre Siresa y Jaca e hijuela, con prolongación a
Can/rane (V-633).

Don Pedro Callizo Zapater solicit6 el cambio de titulari~d
de la concesión del servicio público regular de transporte de. VIa·
jeros por carretera entre Siresa y Jaca e hijuela, con prolonga·
ción a Canfranc (V-633), en fa-vor de doña Josefa. Escartin Giran
da, y ~ta Dirección General, en fecha 23 de noviembre de 1969,
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última señora
en loa derechos y obligaciones que corresponden al titular de la.
concesión. '

. Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artl-culo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 105 Trans·
portes M.ecánicos por Carretera

MadX-id. 25 de junio de 1971.-El Director general. Jesús San.
tos Re\n.-'-4.590-A.


